
  

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

DR. FAUSTO PALACIOS 

GAVILANES 

A cargo de los Protocolos de los Escribanos Señores: 
Tomás Elías Bravo y Juan Aurelio Sánchez 

y de los Notarios Señores: 
Félix Angel Granja, Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, 

- Dr. Jaime Altamirano Chico y Dr. José Suárez Ortega 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR 

de la Provincia 
PALERMO SALOMON PROANÑO GUEVARA Y SRA. 

de Tungurahua, Re 

A FAVOR DE pública del Ecua- 

GUILLERMO RENE ORTIZ MARINEZ Y OTROS. dor,hoy día MIER- 

o CUANTIA: S/.880.900-.00 COLES CINCO DE 

ENERO DEL DOS MIL, ante mí Doctor Fausto Palacios Gavilanes, A 

Notario Segundo de este Cantón: COMPARECEN : Por una parte, y 

en calidad de "CEDENTES” Los cónyuges señores PALERMO SALOMON 

PROAÑO GUEVARA Y MARIA CLAUDINA SANCHEZ MAYORGA; y, por otra, 
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en calidad de "CESIONARIOS” los señores GUILLERMO RENE ORTIZ 

MARTINEZ, JULIO ACOSTA SANTAMARIA, GREGORIO ANDRES PEÑA PEÑA, 
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ES 3 EN EDUARDO MILLAN ARCOS, LEONIDAS RUIZ  PEÑAHERRERA, DANILO 

= 5 : RODRIGO GORDON LOPEZ Y CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA, 

a / casados, pro  8eus propios derechos; los comparecientes 

c — ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, 

legalmente capaces y conocidos por ml de que doy fe; y, 

encontrándose presentes; dicen: que elevan a escritura pública 

todo el contenido de la minuta que me presenta, que se inserta 

y cuyo tenor literal es el elguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su Cargo, Sírvase incorporar una de 

Ceslón de Participaciones Soclales, que consta de las 

siguientes cláusulas. PR I M E  RA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen, por una parte los cónyuges señores PALERMO SALOMON 

PROAÑO GUEVARA Y MARIA CLAUDINA SANCHEZ MAYORGA, en caliad de 

CEDENTES, y, por otra y en calidad de CESIONARIOS, los señores 

GUILLERMO RENE ORTIZ MARTINEZ, JULIO ACOSTA  SANTAMARIA, 

GREGORIO ANDRES PEÑA PEÑA, EDUARDO MILLAN ARCOS, LEONIDAS RUIZ 

 



PLDAHERKERA, —DAMILO —Edbkidgo GORPUM LOPEZ Y CARLOS PATRICIO 

S0Llo CHILULGAs lio comparciitraleo, Meyores de edad, civilmente 

capaces.  K GO NDA. ANTECEDENTES.- a). -Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaria Duguida de Ambato, el trece de 

Uchbubre de milo novecientos =otltente y dos se constituyó la 

Sue dendad en nombre Calectivao denominada EMPRESA DE 

PKAUSPORTES CONDOR PROABO Y COMPAÑIA, con un capital social de 

cuarenta milo sueres; bh). Mediaute escritura pública celebrada 

en la Holaria Vegunda de Ambato el veintitrés de Julio de mil 

noveicatlos selenmta y tiueve, se elevo el capital e la suma de 

cicutu  uqincuenta mid. sueres; 2). Hedíante escritura pública 

ncdebrada «mm da Wutaria o nosgutala de Ambato «el velnutitres 

Uutbubreo de milo eveciontor  «ctdenuta y cinco e inscrita el 

primero de dulio de mii novecientos imhenta y sele, bajo el 

númeto doscientos Veinte en el Kegletro Mercantil de Ambato, 

la isociudad en  nombte  Coleutivo EMPRESA TRANSPORTES  CONDOR 

PkuAno Y CUMPANÍA, se  Lransivorio en una Compañia Limitada, con: 

ún capital de ciento ochenta mi1 sucres y bajo la denominación 

de "TRANSPORTES  CONDOR ERVARO  CUMPANIA LIMITADA"; D).—-Durante 

la vida de la Cumpeañia be had realizado varias cesiones de 

participaciones sociales  enblra us miembros; e).—-Mediante 

esuPitura publica  vculebirada en da Hotaría Degunda de Ambato, 

el diucinueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete 

e inéecilila en el Registro Mercantil el veintidos de Diciembre 
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del mísmo año y bajo +1 número cuatrocientos uno, la Compañía 

aumento su capital Social a setecientos cincuenta mil 

sucres; f).-Mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

> Segunda de Ambato el veintinueve de Julio de mí1. novecientos 

a noventa y cuatro e inscrita el veintinueve de Ágoeto del mismo 

año bajo el número trescientos veinte y elete en el Registro 

==. _ Mercantil, la Compañia Aumento su capital social a la suma de 

dos millones de sucres; 8).-La Junta General de Socios de 

TRANSPORTES  CONDOR +. PROASÑO COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintitres de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

por unanimidad consintió y autorizó al señor PALERMO  SALOMON 

PROAÑO GUEVARA, la cesión de participaciones sociales, en el 

número de  ochocientas ochenta, a favor de los señores 

GUILLERMO RENE ORTIZ MARTINEZ, JULIO ÁCOSTA SANTAMARIA, 

  

GREGORIO ANDRES PEÑA PEÑA, EDUARDO MILLAN ARCOS, LEONIDAS RUIZ 

PAÑAHERRERA, DANILO RODRIGO GORDON LOPEZ Y CARLOS PATRICIO 

SOLIS CHILUIZA conforme ee desprende de las certificaciónes 

que como documentos habilitantes se agrega a la presente 

minuta.-T ER CER A.-CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.-Con 

los antecedentes expuestos el señor PALERMO SALOMON  PROAÑO 

GUEVARA y su esposa señora MARIA CLAUDINA SANCHEZ  MAYORGA 

por sus propios derechos y previo su mutuo consentimiento, 

que obligándose al sanesmiento de Ley ceden y tranefieren a 

perpetuidad sus ochocientas ochenta participaciones sociales 
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de  tuli GULES céda Mars, de da olglulente menera: en favor 

dedo do aUf Ll Barro sE, OxRPIZ MARTINEZ, ciento veinte y 

peleo puitluipaeciones  mú0ulales de un mil sucres cada una; en 

Levi de] señor JULlo. AcUIA SANTA MARIA, noventa y cinco 

parbrltivijaciones sbpociales de uu mido 2ncces cada unas en favor 

duelo peto CEBUGURIO —ANPREo PiBa EERNA, ciento ochenta y ocho 

patblindtaciones de lu milo pucras cada una; a favor del señor 

EDUARDO —MHiLLáN  4AkKtioo, clembto Veinte y Selse participaciones 

souulaico de un mid sucres ceda une; a favor del señor LEONIDAS 

* RUló FENABERRERA, noventa y citico participaciones sociales de 

un lili puicres cáda Une; ú4 favor del señor DANILO RODRIGO 

ti kDON LOPEZ, Cluntau ochenta y ocho barticipaciones 

sociales de mil suores ceda tmaj y, en favor del señor 

CAkhius PATPRiCio buddiis CALLUTZA — eusenta y deus participaciones 

evvuciales de mil suero vada uaz dando un total de ochocientas 

os hienté partirpeciones  e.ociales, que es la totalidad de 

participaciones Bocviales que lo» cedentes poseen en la 

Compañia TRANSPORTES CióNLOR ERCANO COMPANIA LIMITADA, cedidas 

alcanzan a la  6uma de OCHOCIBENTOS OCHENTA MIL SUCRES, cantidad 

de dínero que aseguran los cónyuges cedentes tenerla recibida 

al contado, en diñero ufleutivo y 4 su entera satisfacción de 

máanvée de dos cesionacio»o, [or lo que dos cedentes, transfieren 

eno favor de dos  csslonarivso, el  pleuo dominio, posesión 

regular de lao meta lorada. o qua Llulpaciones, todo con sujeción 
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a le Ley de Compañías Vigente, por lo que gozará de todos los 

beneficios de que gozan los demás socios miembros de la 

Compañía de TRANSPORTES CONDOR PROASO COMPAÑIA LIMITADA, 

Tacultando expresamente a los cesionartos hecer inscribir la 

primera copia de la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Ambato, para que surta los efectos 

legales consiguientes.-QUINTA. -ACEPTACION.-— Presente los 

cesionarios manifiestan que aceptan el contenido íntegro de 

esta escritura, por encontralo en todo conforme y estar de 

acuerdo a lo pactado con los cedentes, Jos mismos que se dan 

por legalmente notificados. y convenir a loe intereses de los 

cesionarios.-SEXTA.- GASTOS ..- Los que cause la celebración e 

inscripción de esta escritura son de cuenta de los cesionario. 

SEPTIMA .-CUANTIA.- La cuantía es la contractual .-Se agregan la 

ocumentación respectiva Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validéz del 

presente instrumento.- £).-Doctor JOSE LUIS CARRASCO .- 

ABOGADO.- MATRICULA NUMERO TRESCIENTOS VEINTE Y DOS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE  AMBATO”.-- Hasta aquí la mínuta, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública y en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes.- Yo, el Notario, para 

extender el  preseute instrumento. cumplí previamente con 

todos los deberes legales del caso.- Leida que les fue por mi, 

esta Escritura en alta voz e integramente a los otorgantes; 

 



spuiesd doo olor tr litros, bo atpiuel ar, pe ráatitican Y suscriben 

orales. end Notario. iabiecudone vebriticado todo en unidad de 

orto. Doy te. —-f), Palermo Solo.on Fruano.-t ).-haría C. Sán- 

Chez. do uildero Grtíc,-). Julio 3, áAcosta.-f ). Gregorio > 

Ens. 1), eorduardo dillan,? Jecbunito Gordón. ).-Patricio 3o0- 

lis. c.ocicoaidas Mhis.onl Lotuiiui-£).-Dr, Feusto Palacios - 

nevilatos, 

Le vlutlco mute 2Í y en te de ello conliero este CUARTA COPIA,” 

firmada y selleda en el miso lucar 3 fecta de su celebració : 
cant SN qe 

LES + HS 7 

     DR. FAUSTO PALACIOS GAWILANES 
ABOGADO 

NOTARIO SEGUNDO 
22matA - ECUADOR 

  

RA ON a siento coo tel que al zar. en de la netriz de la ¿scritue 

ra princípel de Constitución de le Co porfa "TaoNuetaTEs COTDOR 

¿ECA 2 CU Farla 20. AraDa”, tome note de la Cesión de partícipna- 

ciones, realizada mediante la prene:.te esc A ture pública .-Anbeto 

€ de Feirero dd 2. 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

Calles Sucre y Guayaquil N* 1127 Teléfono 827047 

Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR 

TIFICO: Que al margen de la inscripción número: Doscientos veínte(220) del Registro 

Mercantil de Julio 1* de 1,986,tome nota de la Cesión de Derechos indicado en la pre- 

sente Escritura .- Ambato Febrero 23 del 2. . 
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_ AGA DO. SESION DS JUNTA. OEISRAL, RXTRAORDINARIA. » 800108, pa. TRANSPORTES. " OUMDOR PROAÑO 
DHERETIDOO Me. 

CIA. UMDA¿", del día Martos 23 de Jovisabre de 13% . Pr OO Pd par 

dad de imbato a los veintitrés dtas del mo mos de Noviembre de 142 novesien» En 18 
Pla nens OOO ya mz 

on 02 ErTprto y quero, tiendo 200 d3u30 toros y halitodoss suuniños mn Ja orjetos 69, Faoos, 
eS Dledoz, ryeeño 3 ata, Lie," ubicada en el Sdifiojo Asogiación de. .Beplendog, 4jo - 

piso alto Vemparsoen los setozen: Carlos Paíriclo Solig Ohfly4aa, propietario da oghenta 

as quer) Julto Salgaén Acosta Santamaría y Lepnidas Isaías Ruis PePaberreza, ppp 

pie farjon y p_aderito veinte participagiones vada unoj Ouilleuo René Ortip Kariínen.y An 
gel Muario DAGA AFO0 8 propietarios de olento sesenta participagiones gada op Jor> 

Iuaperjo Worián b: in l6pes. qn _yeyresentación nedíanto podez espegial. de ma. hijo yl novios 

ero Danilo Rodrigo. anión 16p0g y Aregoria. Andrés Peña Peri, pyopiptarios de, fogata 

das cuarenta participaciones oRdA uno) y, "Palomo Salonón Proaño Quevazo, propietario e 

eii A Tepic: hilididore dr coniolenóla jróientió 180 eto 
Alo «FO FPEi in úl 100% dei eipitad nosiát dá dod mil arblolficiónas ad AE dores 
ol UA o Piondidi do A deb nritonid de dióres 16/¿á100030035) y dé Adidrds “dó 1a > 
MARGA, El DA Nerd 11 161 pHobiriró óo eb deoitidayen di der 6h de Áimta 

REI CANO sida "a dá de irrár el iuionds úndon de drá 07 o o 

1.» Conowiniento y resolución sobre Cesión de Partes Sooia16 dj $,” cnt oardeten 

25472 og obl iio Y Pod dió bobie' Tnosaentó e vio de AñáeiBno NS 
$ “ brbrnor pbinitamed mefsido ras : e OSA 

Diyigo la nenión el titular ás En Presjdancia, Sy» Gusl1emo Qrtisy. sofia gomo 9 - 

Pe taria e. 10 Junta e) gefoz Salajón Pxomflo y qomo prosesrutaria la Srta. Petiaa M1 
O 

RA 
O TO O: DO O 

3 señor Presidente so 1104 e: A Secretayía de lestura la Corvvostoria luegs de lo - 

aaa -01-onden-del tía se. aprueta ein modificación Almas. - 7 0. 0 ito ro (a 

1.- 5l señor Presidente expone que como es de conocimiento dinaio1 el solos dáloión - 
soxiuoatio pa deñidido cedáy mus cotocientas agberita participaciones por lo que pide al mig 

no explique « e. yesones para tal decisión. 

APS pex mu fátto el señor Piodilo indica que há consideredó di tienpo más eégild dto 
000.7 Berendo las Hriciones de Oexénto y previsnente ceder sus ochodiéntad voneñdá' pafilidpa» 
0 hones a onák uno de los socios que integran 1a 0í8., mimañ que dice; previó e 65d - 
00d conciensúdd se las repariizd en foma pabporolonal) en decia dé noveidó al 

$9 partos sobífles que cada boto posee al moménto, quetando 'distrttuiaó de la' 'itálicn 

00 ie maneras cávios Solís con óoienta (80) participaciones dAiuieís úellenta yde (¿£) do 
202: Malisando - «iáñto cuarenta y den (142) participaciones de un d1 ddsres 'sádd máf Túlioo 
000.000 . Ur 

  

 



Acout« y Léeouldsa Kuls oon viento veinte (120) participaciones cada uno, adquieren no 

venta y cinco (95) osás uno, sumando doscientas quinoe (215) participaciones de un míl 

suores cada una; Guíllexmo Ortiz y Eduerdo Millán con ciento sesenta (160) participapjo 

nes vada uno, adquieren ciento veintiseís (126) cada uno totalissudo doscientas ochan» 

ta seis (286) pertivipaciones de un mil suores cada una Oregorío Pelía y Danilo Goxdón 

von dosciéntas cuarenta (240) participuviones vada uno, adquieren oimto ochenta y o - 

cho (188) cada uno totalizando custivoientas veinticoho (428) participaciones de un - 

mil suores cada un3z completándose así sl capital social de la cía. correspondiente de 

dos il (2.006) participaciones. 

“Contima el señor Proaño y dice, que con esta adquisición en su muevo aunento el . 

Ln acolo oblígadanente tendrá un mínino de ciento ouarenta participaciones que le o de 

téoho a utilizar una frecuencia redonda y solícita Al señór Presidánte y ala Méiibles 

"da autorión y 89 aprueba su désisión. ado 

El señor Presidente invita a los socios expengtn alguna inqusesid páre w "pio 

¿- gión de la cesión de participaciones, no sin Gntes argumentar sl Í4 Asanbleh” ésta "aó - 

7 Soue nto o no en que el señor Prosfo siga Botusudo como Cereúte de la cla. De 

Luego de varias intervenciones y acogiendo los oritexios de oda uno de los sóbtos 

pos vinanimidad del capital sooial presente, SE RESUEL ve vado 0 ea 

1005) jotas aL señor SAl0nón Pyoarño trenefiera sua achocientas, eobnta, PEñniprojaras 

+ favor de los vogion sañoresí Cazlog Solís Ohilujaa, Julio Agosja Rentanazit, ao 
. .. Púaa Ruia Peltaherrera, Gillgmo Ortía Martínes, Ráyardo XiJlén Argo, argoyia Pa 

. .¿ Sia Peíía y Danilo Ozdón lópass toda eu proporoián a la partigipación Pajual de gada 
uno en el oayital eogial, siempre y cuando po haya aambjo Pe de seolos tds 
celebrer la esorifurts. 
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rmindo unicemente vomo Gerente General de la mima con igumles banatictós «contas » 

"dod que hasta el monento hs “venido peroibíendo. o ns 

" 0) dutorizár la celebración de la respectiva esoritura pública de Cásión de Fartioíja. 

cionea entra el señor Jalomón Prvario y todon los socios interesados. 3i antes ds o 

lebrar la escritura hubiese algún osmbio de socio: entre los interesados, sl mevo - 

- +1 «so0ls savá quien le reemplace a uno de los sSotusles titulares.” . cata 

d) La distribución de las oshocientas ochenta participaciones. en so terenela ma sráfleja 

sn el siguionto ousdzios a al 
E o 7 o 

a 008 oxoN8s Po e S a 

. Mdliezmo Re Ortia Hertinas 160 126 __, ,:M6,. ,, 286,000 

—AW)Ha Acosta Fantenaría 120 RAE o a 23000 
. Sereaorio Andrós Peña Pañía 240 188 —.,,48 . ,,. 420.000 

.. Báyardo Millán Argos 160 126 ss e. o 

. Mexyidas Bula Peñaharcera 120 95 215... . 215.000 

Danilo Rodrigo Gopión Lópea 240 188 428 428,000 

- Gaalos Patricio dolía Uh. 0 7 . 142 42.900 

SUN 1.120 380 2,000 210004000 
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e) Anular la resolución tomada en sesión del día Martes 7 de Junio de 1,994 en su inciso 

A y que textualmente dices * Con el aumento de partivipasitñes y mu nuevo oapital el 

alto eto, Doo da OT 

  

, Moto obliga dt tendrá un mínimo de ochenta participacienes de m slap onda 

aa que le 4 dará “Aexecho, a ubilinaz una freduencia redonda en le ruta qué mintiene la. 

Institucióne 

£) Sustituir sl inciso anterior con el siguientes " Para que un socio pueda temer dere » 

cto 4 utilizar una frecuencia redonda en la ruta Ambato -» Quito y visceversa cutndo - 

monos debe tener en la Cía, un minimo de olento cuarenta mil sucres an participasia - 

nos”. 

2. El neñtor Gerente expone que desde haos oaho alos se viene Aportando sn calidad de - 

Cuota de aduísión la irrisoria cantidad de trescientos mil suores (s/.300.000=) y expli- 

OR que en otras Instituciones relacionadas con el trensporte por este concepto se tporia 

oantidades totalmente superiores y qua muestra CÍs. no pusde quedarse rexagada frente Su 

las demás y en oonsildersción A que el próximo año tisne que elevarse sl cspital social - 

tieno a bien sugerir so inoremente dicha cuota a un valor de veintlcinoo millones de su» 

vres la/ ¿29 '000.000») sá el nuevo sooclo va a utilizar uns frocuencia redonda y será ma - 

yor 18 cantidad sí utilizara más freovwencias, por lo que invita sa los socios hagén un Mo 

nálisis conolensudo de tal particular y de inmediato cede la palabra al señor Ortás.' 

Por sm parte el titular de ls Prosidaencia manifiesta que cada vas al dinero va pere 

diendo su valor adquisitivo y lo que al momento ss tiene como Cuota de admisión es muy - 

insignificante y que al tumentarjss este cuota se beneficiaría la Cía. y de cierto nodo = 

los socios, tsí que solicita a Asambles opinen al respeotos' 

Á continuación varios socios exponen que la cantidad que insirnus sl sefior Praallo es 

relativamente alta por lo que piden se realice une regulación, presentándose varias al 

temativas entro óllas valores de dies millones de suores (m/.10'000.000), quince millo , H 

nes de suores (a/.,15'000,000=) y veinte misllones de suores (m/.201000,000=). Imego de =",+ 2. * 

un Mmálinis y en vista que no se logró llegar a un consenso, por meyoría de participacio . Yo 

nes, 8H RESUSBLVE: 

8) Elevar la Cuota de Aémisión en un valor de quinoe millones de suores (/.15'0004000m) 

si ya € utilizar una frecuencia redondas y será meyor ls cantidad si utilizara más fre 

cuencias, es decir de acuerdo al mímero ds participaciones con lo que ingrese el rue» 

vo socio.' 

b) La resolución que habla el inoiso anterior entra en vigencia a partir del 24 de No - 

vienbre del presente años 
+ 
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Una yes trutados log puntos páxe los ouwsles ss oonvogo la Presidenoiae oonpeds un » 

recas0 pare la redacción del sata corrsspondientes. 

luego de reinstalada la sosión cun los niemos asistentes y una ves leída el a9ta - 

que anteceda, los aocios lá apruebáin por wéninidad y sin modificación Alguna. Con ello 

se de por fteminada ls sesión á las 17145 hores. 

E A) 
?, E taitragl” 

sao Rená Ortis Martínes Sr. Pulemo Salonón Proaño Guevara 
PRESIDEN Curente Jenexrul.L SJeoxetario de la Junta. 
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TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” CIA. LTDA. 
INSTITUCION JURIDICA OFICINA PRINCIPAL 

Servicio Interprovinciol de Pasojeros Terminal Terrestre - Ingahurco 

R. U. C. 1890027055001 LOCAL No 22-Telef. 849486 
AMBATO-ECUADOR 

CERTIFICACION   

Con ocasión de la Cesión de Participaciones a realizarse resuelto en Sesión de 

Junta Generel 3xtraordinaria del 23 de Noviembre de 1.999, el CUADRO If AUMENTO DB- 

CAPITAL de Transportes " Cóndor Proaño Cía. ltda. " que consta en la escritura cole 

breda en Julio 29 de 1.994, se modifica al tenor siguiente: 

PARTICIPACIONES VALOR PAGADO TOTAL 
  

CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA 142 142.000 142.000 

DANILO RODRIGO GORDON LOPEZ 428 428.000 428.000 

LEONIDAS ISATAS RUIZ PEÑAMIRRERA 215 215.000 215.000 

ANGEL EDUARDO MILLAN ARCOS 286 286.000 286.000 

GREGORIO ANDRES ESÑA PEÑA 428 420,000 428,000 

JULIO SALOMON ACOSTA SANTANARTA 215 215+000 215.000 

GUILLERMO RENE ORTIZ MARTINEZ 286 286.000 286.000 

S UNA Mi. 2.000 21000000 21000.000 

SON Dos mil participaciones de un mil sucres ceda una.- Total Dos millones de 

sucres de Capital. 

Ambato, Diciembre 27 de 1.999 

Atentamente, 
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TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” CIA. LTDA. 
INSTITUCION JURIDICA OFICINA PRINCIPAL 

Servicio Interprovincial de Pasajeros Terminal Terrestre - Iingahurco 

R. U, C. 1890027055001 LOCAL No 22-Telef. 849486 
AMBATO-ECUADOR 

CERTIFICADO 

En cumplámiento £ las disposiciones pertinentes de la Loy de Compañías sobre Co- 

sión de Partes Sociales, CÁRTTFICO que 12 Junta General “xtraordinaria de 3ocios — 

de Trensportes '" CONDOR PROAÑO CIA,LTDA, " celebrada el 23 de Noviembre de 1.999 - 

en esta ciudad de Ambato, con 182 concurrencia de Dos millones de socres de capital 

equivalente al 100% del Cavital Social que tiene suscrito y pagado la Institución 

por unanimidad CONSUMIO Y AUTORIZO la cesión de mus ochocientas ochenta (880) par 

ticipaciones del Sr. Pslexmo Salomón Prosño Guevara propietario de las mimag de — 

un mil suecres cada una, en favor de los señores; Carlos Patricio Solís Chiluiza un 

número de sesenta y dos (62) participaciones; Dinilo Rodrigo Gordón lópez y Grego 

rio Andrós Peña Peña un número de ciento ochonta y ocho (188) participaciones A 08 

da unoz Leonidas Isaías Ruiz Peñcherrera y Julio Salomón Acosta Santamaría un rúme 

ro de noventa y cinco (95) participaciones f cada unos (Guillermo René Ortiz Martf- 

nez y Angel Eduardo Millán Arcos un número de ciento vointisnoía (126) participacio 

nes 4 cada uno. 

Ambato, Diciembre 2% de 1.999 

Remítome 21 Acta de dicha Junta. 
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